
MOCION EN MATERIA DE POLITICA HIDRICA 

 

El Gobierno del PP aprobó la ley del Plan Hidrológico Nacional que programaba 

un sistema de desarrollo sostenible para toda España, basado en la solidaridad 

interterritorial, y utilizando los diferentes recursos e instrumentos técnicos de 

gestión del agua disponibles sin excluir ninguno, articulando un sistema 

integrado, equilibrado y coherente entre trasvases, modernización de regadíos, 

depuración y reutilización de aguas, recuperación de acuíferos, y con 

desalinizadoras o desaladoras para casos determinados en los que otras 

soluciones fuesen menos convenientes, y después de concienzudos estudios 

técnicos y el consenso del 85% de la Mesa Nacional del Agua. 

 


